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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Ocho de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0942
RADICADO N° 2022-00015-00

Allega la parte actora notificación al demandado, conforme al Decreto 806 de

junio de 2020 (anexo 10 exp. digital), pero en el mismo se observa que la fecha

del auto que allí se indica a notificar es del 30 de enero de 2022, es errado,

pues la fecha correcta del auto 097 que libró mandamiento de pago es el treinta

y uno (31) de enero de 2022.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que procure nuevamente la

notificación al demandado, la cual debe realizarse de acuerdo a los artículos

291 y 292 del C.G. P., en concordancia con la Ley 2213 del 13de junio de 2022.

Para lo anterior, se concede el término de treinta (30) días hábiles, so pena de

aplicación del artículo 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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